
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00617-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por cuanto revisado el expediente, no 

se encontró archivo alguno contentivo de la liquidación del crédito, se REQUIERE 

a la parte actora para que proceda a allegarla de acuerdo con lo ordenado en el 

mandamiento de pago y el auto que ordenó continuar adelante con la ejecución.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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